REFORMA    N º       002    . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA
Artículo ....... :
Toda persona puede interponer acción de hábeas data a fin de tomar conocimiento de cualquier dato o asiento referidos a ella, su fuente u origen, finalidad y uso, que obren en registros, archivos o bancos de datos de organismos públicos o privados, éstos últimos siempre que ejerzan la función de administrar informes, y en caso de error, falsedad o discriminación, o que los datos sean incompletos, inexactos o desactualizados, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos. El ejercicio de este derecho no podrá afectar las fuentes de información periodística ni el secreto profesional.-



DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintitres días del mes de abril de dos mil siete.-
